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1.

Vacunas indicadas en el embarazo Vacunas que pueden estar indicadas en ciertas poblaciones con factores de riesgo 

Para más información sobre las enfermedades

prevenibles visita nuestro sitio web
www.mevacunopor.com

Influenza inactivada trivalente 

Tdap (tétanos, difteria, pertussi acelular)  

Vacuna contra SARS-CoV-2 

Una dosis en cada embarazoa

En cualquier momento de la gestaciónc

Dosis única a partir de la semana

26 de gestación, indicada en cada embarazob Vacuna contra neumococo 

Hay dos vacunas disponibles contra neumoco:

la vacuna polisacarida PPSV23. 

Se recomienda en gestantes con factores

de riesgo vacuna contra neumococo PPSV23 (vacuna 

polisacárida), en caso de compromiso severo de inmunidad 

puede recomendarse PCV13 inicialmente y dos meses después 

PPSV23. Ambas vacunas han mostrado ser seguras. 

Vacunas conjugadas

contra meningococo (Men ACYW) 

Se ha demostrado que las vacunas cuadrivalentes polisacáridas 

(Men ACWY-PS) son seguras y pueden aplicarse en las gestantes 

con factores de riesgo, según recomendación de profesionales 

tratantes. 

Hepatitis A 

Mujeres embarazadas en condiciones que incrementen

el riesgo de adquirir la enfermedad o presentar desenlaces 

severos por infección por hepatitis A (enfermedad hepática 

crónica, trastornos de coagulación, uso de drogas  

inyectadas o viajes a áreas con alta endemicidad),

deben vacunarse durante el embarazo. 

Hepatitis B

Debe recomendarse la vacuna para mujeres identificadas 

con alto riesgo de infección por el virus de la hepatitis B, 

durante el embarazo (contactos intradomiciliarios

o compañeros sexuales positivos para el Ag de superficie, 

mujeres que han tenido más de un compañero sexual

en los últimos seis meses, aquellas que han presentado 

enfermedades de transmisión sexual, uso de drogas IV, 

pacientes con VIH o enfermedad hepática crónica).

Toda mujer que desee ser vacunada, puede recibir la vacuna. 

a. En el PAI de Colombia está indicada a partir de la semana 14 de gestación. La vacuna inactivada contra influenza puede ser administrada en cualquier 

trimestre, tan pronto la vacuna esté disponible. Se recomienda la vacuna tetravalente. 

b. La vacunación entre las 13-26 semanas de edad gestacional, puede considerarse en situaciones especiales (ej. amenaza de parto prematuro) para permitir 

la exposición placentaria a altas concentraciones de anticuerpos durante el mayor tiempo posible. Idealmente la madre debe ser vacunada por lo menos 

dos semanas antes del parto. Recomendar la vacunación a partir del segundo trimestre va a ampliar la ventana de oportunidades de inmunización y 

puede mejorar la seroprotección en el recién nacido. 

c. El colegio Americano de Obstetricia y Ginecologia (ACOG, por sus siglas en inglés) recomienda que se prefieran vacunas de la plataforma ARN mensajero. 

Durante el embarazo se contraindican las vacunas vivas atenuadas: SRP y varicela. 


